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Alerta en el comercio exterior por cambios en el Código Aduanero

El Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina (SUPARA) participó el pasado martes 7 de abril de un encuentro junto a entidades vinculadas al comercio exterior, en el que se manifestó una creciente preocupación por las modificaciones que se pretenden introducir en el Código Aduanero.

La reunión se llevó a cabo en la sede del Centro Despachantes de Aduana (CDA) y contó con la participación de veinte organizaciones del sector. En representación del SUPARA asistieron la secretaria de Relaciones Institucionales, Ianina Michel, y el secretario de Organización, Marcelo Bisurgi. El objetivo central fue analizar la situación actual del comercio exterior y, especialmente, las reformas en estudio.

Durante el encuentro, se advirtió que “el escenario que atraviesa el comercio exterior no puede analizarse sin considerar el rol central e indelegable de la aduana y la necesidad imperante de conocer cuáles son las modificaciones del Código Aduanero en las que se pretende avanzar, ya que esta tendrá injerencia en la labor de todos actores del sector”.

Como resultado, las entidades resolvieron solicitar una audiencia con el director ejecutivo de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Andrés Vázquez, con el objetivo de acceder al contenido del proyecto. Según se indicó, la iniciativa se está elaborando con un “preocupante hermetismo”.

Desde SUPARA también se advirtió que “avanzar en reformas estructurales sin la participación activa de los trabajadores/as y sus representantes no solo debilita al sistema, sino que pone en riesgo el control aduanero y el resguardo del interés nacional”.

Finalmente, remarcaron el carácter estratégico del organismo al sostener que “la Aduana no es un mero engranaje administrativo: es una institución estratégica del Estado, y sus trabajadores son quienes sostienen diariamente esa función”.


